
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 13-julio-2021. A despacho de la señora 

juez, las presentes diligencia. Sírvase proveer. 

 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 
 
 

Proceso: Declarativo de Responsabilidad civil extracontractual 
Demandantes: Balbina Hernández Rentería y otros  

Demandado: Ingenio María Luisa S.A., y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00107-00 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Revisaod el infolio se tiene que la apoderada de Allianz Seguros S.A., solicita1 al 

Despacho que, una vez se profiera la sentencia de primera instancia, de forma 

escritural, se fije caución, en aras de evitar el decreto de las medidas cautelares que 

llegare a solicitar la parte actora en contra de su representada. Por su lado la parte 

demandante a través de apoderado se pronunció2 haciendo oposición, sobre la 

solicitud de fijar la caución radicada por la demandada aseguradora. Al respecto el 

despacho procederá con base en el artículo 590, numeral 1, literal b, inciso 3  de la 

ley 1564 de 2012, es decir teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda 

reformada, concordante con el artículo 83 constitucional. 

En atención a los memoriales de renuncia de poder presentados por el togado 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA y la togada LINA MARCELA BOTERO 

LONDOÑO vistos a ítem 41 y 42 del expediente electrónico no se ve que hayan sido 

comunicados a su poderdante para este caso ALLIANZ SEGUROS S.A., de 

conformidad con el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. De 

todos  modos como quiera que esa aseguradora ha otorgado poder a otro abogado 

se procederá de conformidad. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por los abogados 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA y LINA MARCELA BOTERO LONDOÑO, 

                                                 
1 Visto a ítem 40 del expediente electrónico  
2 Visto a ítem 43 del expediente electrónico  



J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2019-00107-00 
Auto atiende memoriales  

 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y de conformidad con 

inciso 4º artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería judicial al abogado  MAURICIO LONDOÑO 

URIBE identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.494.966, titular de la T.P. No. 

108.909 para actuar en este proceso como  apoderado  judicial de ALLIANZ SEGUROS 

S.A.,  conforme las facultades del artículo 77 del C.G. del Proceso y las a él otorgadas 

en el poder visto en el item 40 del expediente. 

 

TERCERO: ORDENAR  a ALLIANZ SEGUROS S.A.  que presente caución por 

valor de $2.400.000.000, dentro de los veinte días hábiles siguientes,  a la 

notificación del presenta auto, para evitar el decreto de medidas cautelares en su 

contra dentro del presente plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kg 
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